
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 95.1 1.1, (269 

DR. JUAN CARLOS ARIZAGA S. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS PE QUITO 

CONSlIO03SRANDO 

QUE se han presentado a este Despacho tros testimonios «de ls escritura 

pásiica de constitución de la compeñla 'ESPECIUTE EXOPICAS ESXOÍ CIA. LTOA"., 

otorgada ante el Rotario Tercero del canton Duito el 13 de enero de 1505, 

juntazente con la solicitud para su aprobeción; 

¿UE el Departamento Juridico de Compañias y de Valores, ha enitióo informe 

favorable para la apropacioón solicitaca 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR la constítucion de la cospañla "ESPECIES EXOTICAS 

ESXOT CIA. LTDA"., con domicilio en Quito. en los términos constantes en la 

referida escrituras y. disponer que un extracto de la escritura se publique, 

cor una ver. 22 uno de los periodicos de náayor cizculación en fuito.   
ARTICULO RESURDO.- DISPONZA: 35) ue el Notario Tercero del cantón (uiro tome 

rota al margen de la mátriz de la escritura que se aprueba del contenido 

de la presente Resclución¿ 5) (ue el Registrador “ercantil del canton Juito 

inscríba la referióa escritora y este Resclución; y, cd Que dicnos funcionarios 

sienten razón de esas 2notacionos. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, / 0 año 
411, 1995 A 
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Juan Carlad ARÍ Y      
   


